
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez el apoderado de la parte 

actora allegó memorial comunicando que la parte demandada ya realizó la restitución del 

bien inmueble objeto del presente proceso; en tal virtud, refiere que ya no es necesario 

continuar con la diligencia de entrega a través de la entidad comisionada. (Ver anexo 12 C. 

Ppal). 

 

Informo también, que con ocasión a lo dispuesto en auto de calenda 19 de octubre de 2021, 

fue librado el despacho comisorio No. 057 del 20 de octubre de 2021, mediante el cual se 

encomendó al señor Alcalde de Manizales, realizar la entrega del bien inmueble que fue 

objeto de restitución.  

 

29 de octubre de 2021 

 

 

  

 
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00419 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  del 

presente proceso verbal – restitución de inmueble arrendado (Local comercial) que 

promovió el señor Luis Alberto Ramírez Rojas en contra de la señora Lina Lorena 

Zuluaga Velásquez se incorpora el memorial allegado mediante el cual comunica 

que la parte demandada ya efectuó la restitución del bien inmueble dado en 

arrendamiento.  

 

En consecuencia, se dispone oficiar a la entidad comisionada a fin de que 

realice la devolución del despacho comisorio No. 057 del 20 de octubre de 2021, en 

el estado que se encuentre. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y 

notifíquese conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020. 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
 
AY 
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